
Decreto No. 89-99: REGLAMENTO DE LA LEY NO. 306 “LEY DE 
INCENTIVOS PARA LA INDUSTRIA TURÍSTICA DE LA REPÚBLICA DE 
NICARAGUA”, publicado en La Gaeta Diario Oficial nº 168 del dos 
de septiembre de 1999. 
 
CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 
 
Arto. 1. El presente Reglamento tiene por objeto establecer las 
disposiciones para la aplicación de la Ley No. 306, Ley de 
Incentivos para la Industria Turística de la República de 
Nicaragua, publicada en La Gaceta, Diario Oficial No. 117 del 21 
de Junio de 1999. 
 
Arto.2. Para los efectos de este Reglamento, se entenderá por: 
a) Ley No. 306: Ley de Incentivos para la Industria Turística de 
la República de Nicaragua. 
b) Reglamento: El presente Reglamento de la Ley de Incentivos 
para la Industria Turística. 
e) INC: Instituto Nicaragüense de Cultura. 
 
Articulo 3. Recibir y tramitar las solicitudes de calificación 
para los efectos de la Ley, excepto aquellas que se tramitan 
directamente por el MHCP y el INC. 
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